
Número 214. Lunes 7 de Setiembre. Año de 1868. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M J N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIAI.ES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS DE suscwctos —En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 > rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en .Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, tienda —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo dol 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseeptolas 
T e sean Á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E 
MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u g u s 
ta Real famil ia , cont inúan en L^qneítio, 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria. — "Negociado 1.°— Ayunta
mientos y elecciones.—Circular. 

E n la Gaceta correspondiente al j u e 
ves 3 del ac tua l , se hal la inserto el Real 
decreto s i gu i en te : 

«Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 
de la l e y para el gobierno y a d m i n i s t r a 
ción de las provincias, v e n g o en convocar 
á las ac tua les Diputaciones provinciales 
para la s e g u n d a reunión ordinaria del 
corriente año, la cual deberá principiar el 
d i a 2 0 del próximo mes de set iembre en 
la Península é is las Baleares,"y el 30 del 
mismo en Canarias .—Dado en Lequeit io 
á 31 de agosto de 1868 .—Está rubricado 
de la Real m a n o . — E l Ministro de la G o 
bernación, Luis González Brabo.» 

Lo que he dispuesto pnblicar en es te 
poriódico oficial para los efectos c o n v e 
nientes . 

Madrid 4 de set iembre de 1868. 
Bl Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . °— 
Número 2 1 . 

Los Alcaldes do los pueblos de e s ta 
provincia, Guardia civi l y r o r a l y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la detención de la persona en c u y o 
poder se encuentre la cédula de vecindad 
señalada con el número sesenta y uno, y 
expedida en 13 de agosto del corriente 
año á nombre de Saturio Cabia S imón, 
como pobre transeúnte , por el Celador de 
los barrios de Atocha y S a n t a Isabel , en 
el distrito del Hospital de es ta corte. 

Madrid 2 de set iembre de 1868. 
Bl Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Dirección genera l de Rentas E s t a n c a 
das y L o t e r í a s . — E x c m o . S r . — E n el s o r 
teo celebrado en este di a para adjudicar 
«1 premio de 250 escudos concedido en 

cada uno á las huérfanas de mi l i tares 
y patriotas muertos en c a m p a ñ a , ha 
cabido en suerte dicho premio á doña 
Josefa María del Carmen Llovatersa , 
hija de don Raimundo , Alcalde c o n s 
t i tucional do Moya, muerto en el campo 
del honor. Lo part ic ipa á V. E. esta D i 
rección á fin do que se s irva disponer se 
publique en el Boletín Oficial y demás 
periódicos de esta provincia, para que 
l l egue á not ic ia de la interesada. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 28 
de a g o s t o de 1868 .—El Director genera l , 
José R i v c r o . — E x c m o . señor Gobernador 
de la provincia de Madrid. 

Sección de Fomento.—Negociado 6.°— 
Aguas.— Número 373 . 

Don Rafael Capahlanca, como gerente 
de la sociedad Capablanca y Compañía , 
ha presentado en e s t e Gobierno de p r o 
vincia un proyecto para aprovechar las 
a g u a s del rio Guadarrama, en término de 
Vi l la lva , en la a l imentac ión de m á q u i 
nas de vapor para una fábrica de papel . 
Y con objeto de que las personas ó c o r 
poraciones que se consideren con d e r e 
cho á oponerse á dicho proyecto puedan 
e«poner á mi autoridad lo que j u z g u e n 
oportuno en el preciso término de t ro in -
ta dias, contados desde la inserción de 
e s te anunció , he dispuesto su p u b l i c a 
c ión . 

Madrid 1.° de set iembre de 1868. 
Bl Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA. DE LA A U D I E N C I A TERITORIAL 
D E MADHID. 

Circular. 

L H Exorna. Sala extraordinaria de v a 
caciones do e&ta Audiencia , en f u n c i o 
nes de la de Gobierno, en uso do las f a 
cultades que la concede la r e g l a cuarta 
de la Real orden de 12 de junio ú l t imo , 
visto el espediente instruido al efecto y 
el d ic tamen del Fiscal de S. M. en su r a 
zón, se ha servido aprobar la adjunta 
clasificación de negoc ios c iv i les , que ha 
de servir de base para el repart imiento 
de los mismos en-todos los J u z g a d o s de 
primera instancia del territorio, en c o n 
formidad á lo mandado en la c i tada Real 
orden. 

Lo que de la de S . E . d igo á V. para su 

intel i irenciajsirviéndose av i sará esta S u 
perioridad de quedar enterado y en c u m 
plirlo. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
29 do agosto de 1868 .—José Leonardo ; 
Roldan.—Sr. Juez de primera instancia | 
de 

Clasificación de negocios civiles, para el re
partimiento de los mismos en los Juzgados de 
primera4Ustancja d e i n i l o r i o . 

Clase 1 . ' 

Comprendo los juic ios o iv i lesordinarios 
de todas c lases , y a t e n g a n por objeto 
reclamar cant idades ó bienes c u y o i m 
porte e3ceda de quinientos escudos y la 
reclamación se h a g a en concepto de r ico. 

Clase 2 . a 

Comprendo los negocios civi les que e s 
ceda la reclamación de quinientos e s 
cudos y se h a g a en concepto de pobre. 

Clase 3 / 

Comprende los negoc ios i gua lmente 
c iv i les ordinarios de todas clases c u y a r e -
c lamacion sea de trescientos un escudos á 
q u i n i e n t o s . 

Clase 4 . ' 
Comprende los negoc ios c iv i les ordi

narios de todas c la se s , c u y a rec lamación 
sea de tresc ientos un e scudos á quin ien
tos, y se h a g a en concepto de pobre. 

Clase 5 / 

Comprende los pleitos ejecut ivos por 
cualquiera cantidad en quo h a y a fincas ó 
derechos hipotecarios . 

Clase 6 . 1 

Comprende los ju ic ios ejecutivos c u 
ya cantidad esceda de quinientos escudos . 

Ciaseis 
Comprende los juicios ejecut ivos c u 

y a cantidad sea de trescientos un escudos 
quinientos . 

Clases." 
Comprende los juic ios ejecutivos c u 

y a cantidad no l l e g u e á tresc ientos es-
codos . 

ClaseO.' 

Comprende los juic ios de menor c u a n 
t ía que se pidan en concepto de rico. 

Clase 10." 

Comprende los negoc ios de menor c u a n 
tía que so pidan en concepto do pobre. 

Clase 1 1 . ' 
Comprende las tes tamentar ías n e c e 

sarias de bienes cuantiosos por n o t o r i e 
dad, como los de Grandes de España , t í 
tulos de Castil la, Banquorop, e tc . 

Clase 1 2 . ' 
Comprende las . testamentarías nece- . 

sarias en que e x i s t e n bienes raices. 
Clase 1 3 . a 

Comprende las tes tamentarais en que 
no resulten bienes raices , sea cualquiera 
el capital que represente . 

Clase 1 4 . ' 
Comprende las testamentarías de c u a l 

quier c lase en que se pida en concepto de 
pobre. 

Clase 1 5 . a 

Comprende los abintestatos de b i e n e s 
cuantiosos por notoriedad, como los de 
los Grandes de España , t í tulos de Cas t i 
l la , Banqueros , e t c . 

Clase 1 6 . a 

Comprende los abintestatos en que 
existan bienes raices. 

Clase 1 7 . a 

Comprende los abintestatos en que no 
resulten bienes raices, sea cualquiera e l 
capi ta l . 

Clase 18 . ' 
Comprende los abintestatos en c o n c e p 

to de pobre. 
Clase 19 . ' 

Comprende las tes tamentar ías en que 
h a y a menores y bienes raices . 

Clase 2 0 / 
Comprende las tes tamentar ías v o l u n 

tar ias en que no exis tan bienes ra ices , 
sea cua lquiera la cantidad que represen
ten , a u n q u e h a y a menores . 

Clase 2 1 . a 

.•QroToj 
Comprende las tes tamentar ías v o l u n 

tarias que se pidan en concepto de pobre. 
Clase 2 2 . ' 

Comprende los concursos voluntarios 
de acreedores c u y o act ivo no esceda de 
trescientos escudos . 

Clase 2 3 . a 

Comprende los concursos vo luntar ios , 
c u y o act ivo esceda de trescientos u n 
escudos y no pase de quinientos . 

Clase 2 4 . ' 

Comprende los concursos vo luntar ios , 
c u y o act ivo esceda de quinientos un e s 
cudos y no pase de diez mil. 

Clase 25 . ' 
Comprende los concursos voluntarios, 

c u y o act ivo erceda de diez mil escudos . 
Cíase 2 6 . a 

Comprende los concursos -voluntarios 
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que e n é l figuren bienes raices en c u a l 
quiera cantidad. 

Clase 2 7 . a 

Conlprend* los concurso»,necesarios 6 
voluntario» que se pidan en concepto de 
pobre, seá' la cantidad cualquiera que r e 
presente el ac t ivo . 

Cías» 2 8. 
Comprende los concursos necesarios 

marcados en la c lase 2 2 . 

Clase 29 .* 
Comprende los concursos necesarios 

marcados en la c lase 2 3 . 

Clase 3 0 . a 

Comprende los concursos necesarios 
marcados en la clase 2 4 . 

Clase 31 .* " 
Comprende los concursos necesarios 

marcados en la c lase 25. 

Clase 32.* 
Comprende los concursos necesarios 

marcados en la c lase 2 6 . 1 

Clase 3 3 . a 

Comprende los concursos necesarios 
marcados en la clase 2 7 . 

Clase 3 4 . ' 
Comprende las informaciones de po

breza que no t e n g a n por objeto e n t a 
blar niDguna demanda ni hacer r e c l a 
mación de n i n g u n a c lase en tal concepto , 
s ino que se sol ic i te para acreditar es te 
estado, como por ejemplo: libertar de la 
suerte de soldado á un hijo; reclamar 
a l g u n a pensión, dote , e t c . 

N O T A . 
Con el objeto de que pueda repartirse 

si se presentara al efecto a l g u n o de los 
n e g o c i o s comprendidos en l a s e g u n d a 
parte de la l e y de Enjuic iamiento c iv i l y 
de los exceptuados en la Real orden de 
12 de junio del 68, se clasifican también 
en la forma s igu iente : 

Clase 1." 
Al imentos provisionales. 

Clase 2 . a 

Nombramientos de tutores y curadores 
de todas c lases . 

Clase 3 . a 

Nombramientos de caradores e j e m 
plares . 

Clase 4 . a 

Depós i tos de personas. 

Clase 5 . a 

Desl indes y amojonamientos . 

Clase 6 . ' 
Información para dispensa de l ey . 

Clase 7 . a 

Habi l i tac iones para comparecer en 
juic io . 

Clase 8 . 1 

Información para perpetua memoria . 

Clase 9 . a 

Suplemento del couseut ini iento para 
contraer matr imonio . 

Clase 10 . a 

Subastas voluntarias . 

Clase 1 1 . a 

Di l igenc ias para e levar á escritura/ e l 
t e s tamento hecho de palabra. 

Clase 1 2 . a 

" Apertura do tes tamentos cerrados. 

Clase 1 3 . a 

Venta de bienes de menores ó i n c a p a 
citados, y transacion sobre sus derechos . 

Clase, 14.» 
Informaciones posesorias . 

Clase 1 5 . a 

E m b a r g o s prevent ivos . 

Clase 16.' 

D e m a n d a de retractos . 

Clase 17 . a 

L a s c inco c lases de interdictos . 

• - Clase 1 8 . a 

Ejecuciones de los ju ic ios convenidos y 
sentenc ias de todas c lases por tr ibunales 
estranjeros. 

Clase 1 9 . a 

Exhortos de rico. 

Clase 2 0 . a 

Exhorto9 de pobre . 

Clase 2 1 . a 

Espedic ion de documentos ex i s tentes 
en archivos públicos jt,. Begundas copias 
de escr i turas . 

N O T A . 
N o se comprende las informaciones de 

pobreza para l i t igar , por cuanto al p r e 
sentarse al repart imiento se hará es te con 
arreglo á la c lase de demanda que se 
trate de entablar; y si no constase de la 
solicitud se hará que el interesado lo h a 
g a constar por medio un otro si á fin de 
que los que in tervengan en e l r e p a r t i 
miento t e n g a n conc ienc ia en la c lase 
q u e se comprende . 

Madrid 29 de agos to de 1868 .—José 
L e o n a r d o Roldan. 
. . I f I • 1 L M ' . I J III . L , "ll^L. UJ-L=^TJU~ I .. . I L3 

SESTA SECCIÓN. —-—— 
OIRBCCION G E N E R A L D E OBKAS PUBLICAS. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de junio ú l t imo , e9ta Dircc -
oion genera l h a señalado e l dia 2 8 del 
próximo mes de se t iembre , á las doce ár¡ 
su mañana , para la adjudicación en p ú 
blica s u b a s t a de las obras que restan por 
ejecutar en la carretera de Falencia á 
T inamayor y secc ión de Valdeprado 
á Potes , c a y o presupuesto asc iende á 
57.698 escudos 41 mi lé s imas 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en es ta corte ante la D i 
rección genera l de Obras públicas , s i tua
da en el looal q u e ocupa el Ministerio de 
Fomento , y en Santander ante e l G o 
bernador de l a provincia; hal lándose en 
ambos puntos de manifiesto, para c o 
nocimiento del púb l i co , e l presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cons ignarse prev iamente como 
garant ía para tomar parte en es ta s u b a s 
ta será de 2800 escudos en dinero ó accio
nes de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que l e s es tá a s i g 
nado por las respect ivas disposiciones 
v i g e n t e s , y en los que no lo tuvieren al 
de sa cot ización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á c a d a p l i ego el documento 
que acredite haber real izado el depósi to 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

E n el caso de que resul ten dos ó m a s 
proposiciones i g u a l e s se celebrará, ú n i c a 
m e n t e entre sus autores», una s e g a o d a 
l ic i tación abierta en los términos prescri
tos por la c i tada instrucción; s i é n d o l a pr i 
mera mejora por lo menos de 100 e s c u 
dos, quedando las d e m á s á voluntad de 
los l id iadores , s iempre que n o bajen de 
40 escudos* 

Madrid 31 de agos to de 1 8 6 8 . — E l D i 

rector genera l do Obras públ icas , J o a n 
Oavero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , v e c i n o - d e enterado del 
anuncio publ icado c « n f e c h a 31 d e s g u a t o 
ú l t i m o y d e las condic iones y requisitos 
que se e x i g e u para l a adjudicación en pú
blica subasta de las obras que restan por 
ejcontar en la carretera de Palenc ia á 
Tiuamayor y secc ión de Valdeprado á 
Potes , se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las m i s m a s , con e s 
tricta sujeción á l o s espresados requisitos 
y condiciones, por la c a n t i d a d de 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo lijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda propuesta e n q u e u o s e e s -
prese de terminadamente la cant idad, e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la e jecuc ión de lasobras . ) 

( F e c h a y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 21 de noviembre de 1866, esta D i 
rección genera l ha señalado ei dia 3 del 
próximo mes de octubre, á las doce de so 
mañana, para la adjudicación e n públ ica 
subasta de las obras do la carretera de 
priin & r orden de. Aldea de las Correderas 
á Almería , en la provincia de J a é n , s e c 
ción de la Cruz de Requena al l ímite de 
la provincia, importante s a presupuesto 
444.338 escudos y 865 mi lés imas . 

La subasta se celebrará en loa t é r m i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en es ta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local q u e ocupa el Ministerio 
do F o m e n t o , y en Jaén a n t e el G o b e r 
nador de la provincia; hal lándose en a m 
bos puntos de manif iesto , para c o n o c i 
miento del público, e l presupuesto, c o n 
diciones y planos correspondientes . 

Las proposiciones s e preseutarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cons ignarse prev iamente como 
garant ía para tomar parte on esta s u b a s 
ta será de 22 .000 escudos en dinero ó a c 
ciones de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo q u e les está a s i g 
nado por las respectivas disposic iones v i 
g e n t e s , y en los que no lo tuvieren al de 
su cot izac ión en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo a c o m 
pañarse á cada pl iego el documento q u e 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
c ión. 

En el caso de que resulten dos ó m a s 
proposiciones i gua l e s se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores , una s e g u n d a 
l icitación abierta eu los términos p r e s 
critos por la c i tada instrucción; s iendo la 
primera mejora por lo menos de 1000 e s 
cudos, quedando las d e m á s á voluntad 
de los l icitadores, s iempre que no bajen 
de 100 escudos . 

Madrid 28 de agosto de 1868. - E l D i r e c 
tor genera l de Obras públ icas , J u a n Ga-
vert>; - . f i f • t . fjo ,t)(-,-i'•'•.•O ..!, ..' j 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de , enterado de l 
anuncio publicado con fecha 28 do a g o s 
to últ imo y de las condiciones y requis i tos 
que se e x i g e n para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la c a r r e 
tera de primer orden do Aldea de las 
Correderas á Almería , e n la provincia de 
Jaén , secc ión de la Cruz de Requena al 
l ímite de la provincia , se compromete á 
tomar á su c a r g o la construcción de las 

mismas , con estricta sujeción á l o s e s p r e -
aados requis i tos y condic iones , por la 
cant idad de 

(Aquí-hL proposición que se h a g a , a d 
mit iendo 6* mejorando H«a y l lanamente 
e l tipo fijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda propuesta en q u e no se 
esprese de terminadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que s e compro
mete e l proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 19 de junio de 1865, es ta Dirección 
general ha señalado el dia 28 del próxi
mo mes de set iembre , á las doce de su 
mañana , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo tercero de 
la carretera de tercer orden de Valdea l -
gorfa á Bece i te por Valderrobres, cuyo 
presupuesto asciende á 64.010 escudos 
189 mi lés imas . 

La subasta se celebrará en los térmL 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, eu e s t a corte ante la 
Dirección g e n e r a l de Obras públ icas , s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de. F o m e n t o , y en Teruel ante el G o 
bernador de la provincia; hal lándose en 
ambos puntos de manif iesto, para cono
cimiento del púb l i co , el presupuesto, 
condiciones y p lanos correspondientes. 

Las proposic iones se presentarán on 
p l i egos cerrados, arreg lándose e x a c t a 
mente a l a d j unto modelo , y la cantidad 
que ha de cons ignarse prev iamente como 
garant ía para tomar parte en es ta subasta 
será de 3000 escudos en dinero ó a c c i o 
nes de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda públ ica al t ipo que l e s . e s tá a s i g 
nado por las respectivas disposiciones v i 
g e n t e s , y en loa que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo a c o m 
pañarse a cada pliego el documento q u e 
acredite haber realizado el- depósito del 
moco que previene la referida i n s t r u c 
c i ó n . 

E n el caso que resulten dos ó m a s pro
posiciones i g u a l e s s e ce lebrará, ú n i c a 
m e n t e entre sus autores , una s e g u n d a l i 
c i tación abierta en los términos prescritos 
por la c i tada iustruccion; s iendo la pr i 
mera mejora por lo menos de 300 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
citadores, s iempre que no bajen de 30 
escudos . 

Madrid 27 de a g o s t o de 18G8.—El D i 
rector genera l de Obras públ icas , Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D . N. N.j vec ino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 27 de 
agosto último y de las condiciones y r e 
quisitos que se e x i g e n para la adjud ica 
ción en pública subasta de las obras del 
trozo tercero de la carretera de tercer 
orden de Valdea lgorfaá Becei te por V a l 
derrobres, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas , con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condic iones , por la cant idad de . . . 

(Aquí laproposicion q u o s e h a g a , admi
t iendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dea -
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cant idad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
eljjroponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente . ) 



Lunes 7 de Setiembre de 1868. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. D E 
MADRID. 

La E x c m a . J u n t a provincial de B e n e 
ficencia de Madrid saca á públ ica s u b a s 
ta el s a n u u i s t r o de todas las pas tas al imen-
^ c j 8 a q a e neces i ten los es tablec imientos 

„ están á su cargo , c u y o consumo se ha 
calculado en u n a ñ o en 17 .250ki logramos, 
bajo el p l iego de condic iones que en este 
d ia sepub l i caácont inuac ion , verif icándo
se el remate con arreglo al modelo que en 
seguida de l espresado pl iego se halla rVr-
mulado, al cua l han de sujetarse las 
proposiciones; s iendo indispensable para 
presentarlas que los l icitadores a c o m p a 
ñen á las mismas cartas de p a g o ó fian
za provisional que acredite haber c o n s i g 
nado en la Caja g e n e r a l de Depós i tos la 
cant idad de 6 7 2 escudos, eqo iva lentes al 
diez por c i ento de l importe de loa referí • 
dos 17.250 ki logramos, bajo e l tipo de 
390 mi lés imas de escodo el k i logramo, 
debiendo tenor lugar la subasta á las dos 
de l a tarde del martes s i g u i e n t e al día 
que c u m p l a n los 30 de su publ icación e n 
la Gaceta. Si el dia que c ú m p l a n l o s 3 0 e s 
martes se verificará en es te , no s iendo 
festiVo, que en es te caso seráal s i g u i e n t e , 
en la sa la de ses iones del Gobierno c iv i l 
de esta corto, presidido por e l escolen -
t í s imo señor Gobernador civi l ó persona 
en quien se d i g n e de legar ; advirt iendo 
que en e l caso do presentarse dos ó mas 
proposiciones i g u a l e s , s iendo las m a s 
ventajosas , se abrirá l icitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el t i e m 
po que el señor Presidente determine . 

Madrid 27 de agos to de 1 8 6 8 . — E l S e 
cretario, José* Maria Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones baio las que la cscelenli-
sima Junta provincial ile Beneficencia de Ma
drid saca á publica subasta el suministro de 
todas las pastas alimenticias que necesiten los 
establecimientos que están á su cargo, cuyo 
consumo se ha calculadoprojumamente en un 
año, en I7.2">U kilogramos. 

1.* E l proveedor ha de suministrar 
dos dias después del en que s e lo c o m u 
nique la aprobación del remate , hasta 
i gua l fecha del año s igu iente de 1869, t o 
dos los fideos, sémolas y demás pastas 
que neces i ten los es tablec imientos , s in l i 
mi tac ión a l g u n a , siendo su conducción á 
los mismos por cuenta del contrat is ta . 

2 / L a s pastas han de ser de la m e 
jor calidad, y si carec iesen de es ta c i r 
cunstanc ias se procederá á comprar o tras 
por cuenta del contrat ista , si es te no l a s 
presenta á la hora que e l Director del 
es tablec imiento le d e s i g n e . 

3 / E l precio de cada k i l ogramo de 
pastas será el que quede fijado e n el r e 
m a t e , no admit iéndose proposición que 
esceda de 390 mi lés imas de escudo k i l o 
g r a m o . 

4 . a Para la ce lebración de las s u -
bast3sy tomar parte on el las los l i c i tado-
res , se observarán l a s r e g l a s q u e prescribe 
e l art. 25 del r e g l a m e n t o para la e j e c u 
c ión de la l ey de presupuestos y c o n t a b i 
l idad provincial de 20 de set iembre de 
1865, á saber: 

Primera. Los p l iegos en que s e h a g a n 
las proposiciones se en tregarán al señor 
Pres idente , cerrados, con sujeción al mo -
délo ad junto ,á la vista del público y á la 
hora fijada con ante lac ión . 

S e g u n d a . A l p l i ego cerrado deberá 
acompañarse e l documento que acredi te 
haber cons ignado en la Caja g e n e r a l de de
pósitos la cant idad de 672 escudos , e q u i 
va lente a l 10 por 100 del importe del 
servic io , como fianza provisional para r e s 
ponder del resul tado del r e m a t e . 

Tercera. E l Presidente irá numerando 
los p l i e g o s por e l orden que se l e p r e s e n 

ten, después do ex ig i r que e l portador de 
cada uno rubrique la cub ier ta . 

Cuarta. Una vez en tregados los p l i e 
g o s , no podrán retirarse con n i n g ú n pro
testo ni mot ivo . 

Quinta. A la hora seña lada procederá 
el señor Pres idente á abrir los p l i e g o s 
por el mismo érden con que h a y a n sido 
entregados , y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las f u n c i o 
nes de Secretario de la J u n t a de subas ta , 
publicará par-i sat isfacción de los c o n 
currentes el resultado del a c t a . 

S e s t a . L a adjudicación provis ional 
del remate recaerá , sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición m a s ventajosa , s iempre 
que esta se hal le e x a c t a m e n t e arreglada 
al modelo publicado. E n el caso que r e 
sul ten dos ó mas proposic iones i g u a l e s , 
s iendo las m a s ventajosas , se abrirá l i c i 
tación verbal entre sus autores en el 
mismo a c t o por el t iempo quo el señor 
Pres idente determine . 

Sét ima. H e c h a la adjudicación pro
visional , se conservará el depósito c o n 
s ignado por e l mejor postor hasta q u e 
reca iga la aprobación superior, y se d e 
volverán en el acto á los l ic i tadores s u s 
respect ivos documentos de depósi to . 

5.* L u e g o que reca iga e n el r e m a t e 
la aprobación definitiva por quien, c o r 
responda, y a n t e s del o t o r g a m i e n t o d e 
la escritura, ampliará e l contrat is ta su 
fianza en la m i s m a Caja g e n e r a l de D e 
pósitos has ta la cantidad del 20 por 100 
á q u e asc iende el importe del serv ic io , 
s e g u n e l consumo ca lcu lado , con sujeción 
al tipo de su postura ca lculado. 

6.* E l depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de quo hace m é 
rito la reg la 2." de la condición 4.*, t i e 
ne por objeto responder de todos los d a 
ños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumpl imiento de l 
pl iego de condiciones, con arreglo á l a 
l ey y reg lamento de presupuestos y c o n 
tabil idad provincial antes c i tada . 

7." No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no h a b i 
l i tados c o m p e t e n t e m e n t e , ni las de los 
que se hal len incapaci tados l e g a l m e n t e . 

8 . a E l contrato ha de ser á r iesgo y 
ventora , no quedando con derecho el 
contratista á reclamar a u m e n t o de p r e 
cio ni indemnización por n i n g ú n género 
de consideraciones ó eventual idades ó de 
cualquiera otra razón ó natura leza , s e a 
cual faere, como no se hal len previs tas 
ó cons ignadas en este p l i e g o de c o n d i 
c iones , al cnal debe quedar sujeto e s t r i c 
tamente el contrato por a m b a s partes , 
contrayendo el contrat i s ta e l formal y s o 
l e m n e compromiso de haber renunciado 
todo fuero y pr iv i leg io para poder h a c e r 
reclamación a l g u n a por mas vía que la 
contenciosa, sujetándose por c o n s e c u e n 
c ia á lo prescrito al efecto en la c i t a d a 
ley y r e g l a m e n t o de presupuesto» y c o n 
tabi l idad provinc ia l , incurriendo en su 
virtud el contrat is ta en responsabil idad 
si faltara al cumpl imiento de lo que se 
es tablece e n este p l i ego de condiciones* 
en c u y o caso le será e x i g i d a por la via 
de apremio y por medio de procedi 
miento adminis trat ivo , con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada l e y . 

9 . ' Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recaido l a definit iva aprobación 
del contrato , deberá verificar el c o n t r a 
t i s ta e l o torgamiento de la correspon
d iente escritura. 

10. Cuando el rematante no c u m p l i e 
se las condic iones que debe l lenar para 
e l o torgamiento de la escritura, ó i m p i 

diese que es ta t e n g a efecto en e l t é r m i 
no que se s eña le , se dará por rescindido 
e l contrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante . 

Los efectos de < ata declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva s u 

basta con i g u a l e s condic iones que la a n 
terior, pagando el pr imer rematante la 
diferencia entre los dos remates . 

S e g u n d o . Que sat is faga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servic io . 

A fin de cubrir la responsabil idad en 
que pueda incurrir el r ematante , Be le 
retendrá s iempre la s u m a depositada 
provis ionalmente para tomar parte en la 
subasta , y se le podrán embargar a d e 
más bienes suficientes con objeto de h a 
cer e fect ivo e l importe del desfalco ó 
menoscabo, adminis trat ivamente y por la 
via de apremio . 

Í Í . Para la just i f icación y aprecio do 
los perjuicios de que debe responder el p r i 
mer rematante que hubiere faltado á su 
compromiso, se instruirá el oportuno e s 
pediente ( g u b e r n a t i v o , oyendo las o b 
servaciones del interesado y de l Consejo 
provincial , ó de la Sección de (gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado en su 
caso . 

12. Las mul tas é indemnizac iones á 
que diere lugar el contrat is ta , se harán 
efect ivas g u b e r n a t i v a m e n t e : 

Primero. De las s o m a s en metá l i co ó 
en efectos de la Deuda públ ica que h u 
biera cons ignado para afianzar e l c u m 
pl imiento de sus ob l igac iones^con arre 
g l o al art. 25 . 

S e g u n d o . D e cualqnier otra c lase de 
efeotos ó bienes dados en a f ianzamiento , 
ó e spec ia lmente h ipotecados por los m i s 
mos contrat is tas ó sus fiadores. 

Tercero. D e los d e m á s b ienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13 . La subasta tendrá lugar á las 
dos de la tarde del martes s i g u i e n t e al dia 
en que cumplan los treinta de su publ i 
cación en la Gaceta. Si el dia q u e c o m 
plan los t r e i n t a e s m a r t e s , será en oste, no 
s iendo fest ivo; que en es te caso s e ver i f i 
cará al s igu iente , en la sala de ses iones 
del Gobierno de provincia, situado en la 
cal le Mayor de es ta corte , bajo la pres i -
d e c c i a d e l E x c m o . señor Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se d i g 
ne de l egar . 

14. Los g a s t o s de remate , e s cr i tura , 
copias, papel y d e m á s , serán de c u e n t a 
del contrat i s ta . 

Madrid 2 7 de agosto de 1 8 6 8 . — E l S e 
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 
.croylni í.-ió *r ;v>) &n¿5 rl na ioaay. 

D . N . N , que habita en , ca l le 
de , n ú m , enterado del anunc io y 
p l iego de condic iones insertos en los 
diarios oficiales s a c a n d o á públ ica s u 
basta la E x c m a . J u n t a provincial de 
Beneficencia de Madrid e l suministro de 
todas las pastas a l iment ic ias que n e c e s i 
ten los e s tab lec imientos que es tán á su 
cargo , c u y o consumo se ha calculado en 
un año en 17.250 k i logramos , se c o m p r o 
mete á suministrar dicho art ículo , con 
estr icta sujeción al referido p l i ego de con -
diciones, al precio de (aquí . la c a n t i 
dad, escrita en le tra , y no en cifra ni 
g u a r i s m o . ) 

( F e c h a y firma del proponente.) 

Sección de Gobierno. 

Los opositores á la duodécima C a p e 
l lanía vacante de l Hospital General , se 
servirán comparecer e l dia 10 del c o r 

riente, y hora de las diez do la m a ñ a n a 
en adelante , en la casa habi tac ión de don 
Gregorio Pinto , Capellán Mayor del E s 
tablecimiento y Secretarlo del concurso , 
para enterarles da lo concernióme á la 
oposición. 

Madrid 2 de set iembre de 1 8 6 8 . — E l 
Secretar io—P. A . — A n t o n i o de la L inde . 

Habiéndose publicado en el Bolelin 
Oficial de la provincia del dia de ayer el 
p l i ego de condiciones para la subasta del 
suministro de manteca , con destino á t o 
dos los e s tab lec imientos provinciales do 
Beneficencia de esta corte , se anunc ia al 
público que el remate tendrá lugar e l 
martes 6 de octubre próximo a l a s dos de 
l a tarde. 

Madrid l . ° d e set iembre de 1868 .—El 
Secretario, JoséMaria Octavio de Toledo. 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
e s te dia n ú m . 246 e l anuncio para la s u 
basta del suministro de cok con dest ino 
á todos los e s tab lec imientos provinciales 
de Benef icencia de e s ta corte , se anunc ia 
al público que el remate tendrá lugar el 
martes 6 de octubre próx imo, a l a s dos de 
la tarde. 

Madrid 2 de set iembre do 1868 .— El S e 
cretar io .—P. A .—Anton io de la Linde. 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
e s te dia núm. 246 e l anuncio para la s u 
basta del suministro de leña con dest ino 
á todos los establec imientos provinciales 
de Beneficencia de es ta corte , se anun -
c ia al público quo el remate tendrá l u 
gar e l martes 6 de octubre á las dos do la 
tarde. 

Madr id2de set iembre de 1868\— El S e 
cretar io .—P. A .—Anton io de la Linde. 

Habiéndose publicado e n la Gacela de 
es te dia n ú m . 246 el anuncio para la 
subasta del suministro de carbón v e g e t a l 
con dest ino á todos los e s t a b l e c i m i e n t o s 
provinciales do Beneficencia de e s t a c o r 
t e , se anuncia al público que e l remate 
tendrá lugar el martes 6 de octubre p r ó 
x i m o , a l a s dos de la tarde. 

Madrid 2 de set iembre de 1868. —El Se
cre tar io .—P A.—Anton io de la Linde. 

J U N T A M U N I C I P A L DE BENEFICENCIA D E 

MADRID. 

N o habiendo s ido admit idas por e s t a 
J u n t a las proposiciones presentadas e n 
las subas tas ce lebradas e n 31 del p r ó x i 
mo pasado agosto , para el suministro de 
menes tras y utensi l ios á los acog idos e n 
el primer asilo de San Bernardino, e s t a 
blecido en e s ta corte , ni á las a c o g i d a s 
en el s e g u n d o es tablec imiento en Alca lá 
de Henares , así como tampoco se h a y a 
presentado proposición de pan á las a c o 
g i d a s e n dicho asi lo de Alca lá , acordó la 
espresada, corporación sacar á s e g u n d a 
subas ta los referidos art ículos para e l 
dia 14 del corriente mes , á la una de l a 
tarde, bajo los p l i egos de condic iones 
publ icados en el Diario de Avisos de 
Madrid do 2 de a g o s t o ú l t imo, debiendo 
advertir que las subastas so ce lebrarán, 
s e g ú n se a n u n c i a en los p l iegos , s i m u l 
t á n e a m e n t e en es ta corte y e n Alcalá d e 
H e n a r e s . 

Madrid 2 de se t iembre de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde corregidor , presidente, Marqués 
viudo del Vi l lar .—Esteban A l m i ñ a n a , 
Secretar io . 



Lunes 7 de Setiembre de 1868. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

E n el J u z g a d o de primera instancia 
del distrito del Hospital y Escribanía <le 
número de don Manuel García Rodrigo 
penden autos ejecut ivos instados por don 
Ramón Clemente y Lázaro contra don 
Atanasio Roldan y Mena sobre p a g o *de 
1200 escudos, intereses al respecto del 
48 por 100 anual , c u y o s autos , por i g 
norarse el paradero del Roldan se e n t e n 
dió la notificación con el Excrao. señor A l 
ca lde Corregidor de esta capital y c i t á n -
doáe de r e m a t e en la m i s m a forma se 
insertan en los diarios oficiales los opor
tunos edictos por término de tercero dia, 
á Ande que pueda oponerse el Roldan si lo 
t iene por conveniente , compareciendoante 
e l propio Juzgado , conformo á lo d i s p u e s 
to en el art. 959 de la l ey de E n j u i c i a 
miento civi l , habiendo est imado el J u z 
g a io , á instancia del actor, con fecha 1.° 
del actual la inserción. 

Madrid 31 de agosto de 1868 .—263. 

Juzgado de guerra de Castilla la Nueva. 

Por el presente se cita y l lama á las 
persona» que se consideran con derecho 
á suceder en los bienes del difunto don 
Mariano Botia y García , Ten iente que fué 
del Batallón de Cazadoresdc San Quintín, 
natural de Pozuelo en es ta provincia é hijo 
de don Hipólito Botia y doña Romualda 
García , para que dentro del término do 
cuatro meses se presenten en el J u z g a d o 
de la Capitanía g e n e r a l de la Is la de C u 
ba, donde radica el espediente de a b i n -
te s ta to . 

Madrid 27 de a g o s t o de 1868 .—260 . 
(P. d e P . ) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Don Nicolás Rubio, Regidor Síudico de 
este A y u n t a m i e n t o . 

Ha-;» paj?er: Que nombrado al efecto 
por el E x c m o . señor Gobernador de es ta 
provincia en 26 de jul io de 1867, instruí, 
como fiscal, el oportuno espediente para 
acreditar el mérito contraído por don 
Fernando L a c a l l e , Cirujano ministrante, 
que en el choque ocurrido el dia 10 de 
set iembre de 1865 entre dos trenes , c e r 
ca de la estación de esta vil la, se apresuró 
á practicar la primera cura á lo3 heridos, 
contribuyendo á salvar la vida de muchos 
que sin este auxi l io la hubieran perdido. 

Dispuesto por la snperiorídadsc ampl íe 
la instrucciou de dicho espediente , de 
Conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto é instrucción de 30 de dióiembre 
de 1857, por el presente s e invita á todas 
las personas que t engan conoc imiento del 
mencionado servic io y quieran d"darar 
en pro ó en contra, se s irvan concurrir á 
las casas consistoriales del Ayuntamiento 
de es ta vil la, en cualquiera de los quince 
d ia s s igu ientes al de la inserción de este 
edicto en los periódic s oficiales, que no 
sean feriados, y horü do nueve á doce de 
la m a ñ a n a y de dos á cuatro de la tarde. 

Torrelodones 30 de agosto de 1868.— 
Nicolás Rubio .—Por su mandado, F é l i x 
Velasco , Secretario. 

r*.--,.-*»^! • b QIJGJBÍJO* !>b £LÍ.V" • • 
Alcaidía constitucional de Humera. 

Se s a c a á pública subasta la c o n s t r u c 
ción de un n u e v o cementer io en es ta v i 
l la , bajo el tipo de 1275 escudos, 736 m i 
lés imas , con sujeción al p lano, presupues 

to y p l i ego de condic iones q u e formados 
por el arquitecto del Gobierno se e n c u e n 
tran de manif iesto en esta Alcaldía. 

E l acto tendrá lugar en la sa la consis
torial , auto mi p r e s i d e n c i a y asociado 
á dos mayores contr ibuyentes , el dia 30 
del mes ac tua l , á las doce de su m a ñ a n a , 
por pl iegos cerrados, con arreglo a l m o 
delo que s e es tampa á continuación, d e 
biendo acompañar los l ic i tadores d o c u 
mento que acredite haber cons ignado en 
la depositaría de este A y u n t a m i e n t o e l 
ocho por c iento del presupuesto , ó presen
tar fiador abonado á juicio de la m u n i c i 
pal idad. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . vecino de habi tante en 
l a c a l l e d e n ú m enterado del p l i e 
g o de condic iones publicado en el Boletín 
Oficial para la construcción de un nuevo 
cementer io en esta vi l la , ss compromete 
á realizar dicha obra, con estr icta s u j e 
c ión á las condic iones establecidas , por 
(aquí lá cant idad en letra) , a c o m p a ñ a n 
do al efecto el documento de garant ía . 

F e c h a y firma. 

Si resul tasen d03 ó mas proposiciones 
igua les el presidente abrirá nueva l i c i t a 
ción á viva voz por támino de quince m i 
nutos , apercibiéndolo por tres veces d e s 
pués de trascurridos . 

Humera 1.° de set iembre de 1868 .—El 
Alcalde, Mauric io Carrillo. 

Xlcaldia constitucional de Moralzarzal. 

Con la competente autorización se ar
riendan en subas ta pública los pastos de 
invierno del Robledillo, de estos propios, 
para 2o cabezas de g a n a d o vacuno y c a n 
tidad menor.admisible de 20 escudos en 
que h a n sido tasados; habiendo señalado 
para su remate e l dia 29 do set iembre 
próximo, de diez á doce de su mañana , 
en la sala consistorial de e s t i villa, bajo 
el p l i ego de condic iones que se hallará do 
manif iesto. 

S • anunc ia al públ ico, l lamando l i d 
iadores . 

Moralzarzal 29 de agos to de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde, Saturnino Estebez . 

Alcaldía constitucional de Ald¿a del 
Fresno. 

Cubiertas las dos terceras partes del 
e n c a b e z a m i e n t o y recargos de la c o n 
tribución de Consumos de es ta vil la, del 
presente año e c o n ó m i c o de 1868-0'.», el 
Ayuntamiento que pres ido ha señalado 
para ún ico r e m a t o el d o m i n g o 13 doícor-
riente, y hora de diez á doce do su m a 
ñana, en l a casa consis tor ia l del m i s m o . 
Lo que se anuncia al publico l lamando 
l ic i tadores . 

Aldea de l Fresno 5 de set iembre de 
1868. —El Alcalde const i tucional , Mátias 
Hernández . 

Aicaldia constitucional de Torrejon, de 
Velasco.. 

En el dia 12 del presente m e s ha d e s 
aparecido de los prados de la villa do Tor
rejon de Velasco una y e g u a con su rastra, 
propia de Juan Giménez , de aquel la v e 
cindad. La persona que sepa de su para
dero se servirá dar parta á la antoridad 
para entregárse la á su dueño. 

Señas de la yegua. 

Alzada de dos cuerpos, como de 8 años 
de edad, pelo colorado, en el lado izquier
do dos lunares blancos pequeños , en el 
derecho otro pequeño , esqui lada la fron

talera, y la crin como una cuarta; h e r r a 
da de las manos . 

El potro color c o m o la madre, redondo 
de l a n c a . 

Alcaldía constitucional de Vciliecas. 

Por el presente se c i ta , l lama y e m p l a 
za á Andrés Bacas y Sebast ian , c u y o 
paradero se ignora, para que en el t é r m i 
no de diez dias , contados desde la i n s e r 
ción de este edicto en el Boletín Oficial, 
se presante en esta alcaldía á satisfacer 
la multa de diez escudos , y cumplir c inco 
dias de arresto que en j u i c i o de faltas por 
amenazas á Gabiuo P laza ha sido c o n d e 
nado en 27 del ac tua l . 

Va l l ecas 31 de agosto de 1 8 6 8 . — E l T e 
niente Alcalde, M á x i m o Alvarez . 

Alcaldía consiiíucional de Alcalá de He-
' ¡ v í c w . . QÜ1"***:"-' Isdiov autoaí 

Se han recogido en e l término de esta 
ciudad, por hallarse es trav iadas , las c a 
ballerías c u y a s señas son las s igu ientes : 

Una m o l a cas taña oscura, cerrada, de 
seis cuartas y media de alza ia, labra la 
á f u e g o del corvejón derecho. 

Otra de l mismo pelo, entrepoladapor la 
cabeza, cerrada, de seis cuartas y media 
de a l zada . 

U n a borrica rucia, cerrada, con uua 
pe!, ra e n cada m a n o . 

Las personas á quienes pertenezcan 
pueden dirigirse á la Alcaldía de Alca lá 
de l i m a r e s , en c u y a ciudad se hal lan de 
positadaa, y probada l e g a l m e n t e la p r o 
piedad les serán entregadas , precedido 
el pago d é l o s g a s t o s que h a y a n o c a s i o 
nado. 

Alcalá- de Henares 31 do agos to do 
1868.—El Alcalde , Jac into Alcobendas. 

Alcaldía constitucional de Meco. 

Nó habiendo tenido efecto po»* falta de 
licitadores la subasta de. la medida y r o 
mana de oso voluutario , arbitrio para e l 
presupuesto municipal de es ta villa y 
año económico de 1868 á 1869, el Ayun -
tamiento , autorizado por el Exorno, señor 
Gobernador, ha acordado adm itir proposi -
c iones para e l referido arriendo y abrir 
nueva subasta sobre la mas ventajosa, 
el dia 16 del ac tua l , de diez á doce do su 
mañana, en la sala cons is tor ia l . 

Meco 2 d« set iembre de 1868 .—El A l 
calde, Celestino S a n z . 
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A N U N C I O S . 

»..' M POil fcpMJ»: 
Presidencia de la Corporación de Cape

llanes Reales de San Lorenzo del Esco
rial. 
Se saca á públ ica subasta la corta de 

va ri< s fresnos y robles que se hallan f e-
ñ a l a d o s c o l o s Cuarte les d e la Granj i -
lla y de la Radas en un solo y único r e 
m a t e que se ce lebrará e l dia 2 3 del a c 
tual, á las once do sn m a ñ a n a , en la Con
taduría d e este Real Monasterio, bajo el 
pl iego de condic iones que al efecto so 
halla de manifiesto en la espresada C o n 
taduría . 

I g u a l m e n t e 3 0 s a c a á pública subas ta 
la corta do varias enc inas , y chaparras 
de todos tamaños de l Cuartel de la R o 
das, pertenec ientes á leñas muertas , en 
un solo y único remate que as celebrará 
e l dia 23 del corriente, á- las doce de su 
mañana , en la Contaduría de este Monas
terio, bajo el pl iego de condic iones que 

se halla de manifiesto en la referida Con
taduría . 

Sácase también á pública subasta el 
ramoneo de robles y fresnos del Cuartel 
de la Solana, con inclusión del monte b a 
jo , en un solo y único renate que se c e l e 
brará el dia 24 del presente m e s , á las 
once de su mañana, en la indicada C o n t a 
duría, bajo el pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en la misma. 

Asimismo su saca á públ ica subasta, 
el ramoneo de las e n c i n a s , chaparras , 
robles y fresnos con inclus ión del m o n t e 
bajo y a l g u n a s chaparras q n e s e hal lan 
comple tamente secas y se han de cortar 
en el coarte l de Campillo y Jaral de l a 
Mira, en nn solo y único remate que se 
celebrará el dia 24 del mes de la fecha, á 
las doce de s u mañana , en la Contaduría 
de e s te Monasterio, bajo el p l iego de c o n 
diciones que se hal la de manifiesto en la 
m i s m a . 

San Lorenzo del Escorial 4 de s e t i e m 
bre de 1868 .—Fr. Rosendo, Obispo de 
Puerto Victoria, Pres idente .—263 . 

Real Posesión de Quejigar. 

Se subastan en la Real Posesión d e 
Quejigar los pastos de invierno, leña9 d e 
encina y fruto de piñón, en un solo y 
único remate que se celebrará en el dia 
12 del corriente, á las diez de su m a ñ a n a , 
en la Administración de la referida Rea l 
Posesión, bajo los p l i e g > s d e condic iones 
que al efecto so hallau de mani f ies to . 

Quejigar 2 d e set iembre de 1868. — S i n -
f«r¡auo Mázne las .—264 . 

LA JUSTICIA, 

Revista peninsular y ul tramarina de l e 
gis lac ión, jurisprudencia y a d m i n i s t r a 
c ión públ ica (cont inuación de El Faro 
Nacional), d ir igida por don Franc i sco 
Pareja de Alarcon y don E m i l i o Bravo , 
con la colaboración de acreditados j u r i s 
consultos , Magis trados , Jueces , F i sca le s , 
profesores de derecho y escritores p ú 
bl icos . 

En América y en el extranjero se p a g a 
la suscric ion por semestres ade lantados , 
á razón de 6 pesos fuertes cada uno, p a 
g a n d o d i rec tamente , y 6 1]2 por c o m i 
s ionado. En Fi l ip inas se suscribe por 
años ade lantados , y cues ta la suscric ion 
directa 14 pesos , y por comisionado 15 . 

So publ ica los sábados , por e n t r e g a s 
do cuatro á se i s p l i egos de 16 p á g i n a s , 
formando cada m e s un vo lumen de 22 
p l i e g o s y 352 p á g i n a s . 
- n i * <r? tffuijiVriJ.'M.r > in hytá Btóltúrq 

Precios y puntos de suscricion. 

Madrid.—La s u s c i c i o n cues ta 12 r e a 
les al m e s y 34 al tr imestre , p a g a n d o en 
la adminis trac ión de La Revista, que se 
hal la á cargo de don Juan Ramiro, calle 
de la E s p a d a , 4, s e g u n d o . 

Prov inc ias .—Se p a g a por tr imestres 
adelantados, costando 40 rs. al tr imestre 
si ?e sat isface e n la adminis trac ión, en 
dinero, l ibranzas ó sel los de franqueo, y 
76 rs. por semestre . Si se abona la s u s 
cricion por medio de g iro á cargo de los 
suscritores, cuesta 44 rs. al tr imestre y 
8-4 al semestre . Si se verifica el p a g o por 
medio de los comis ionados de La Revista 
en las provincias, que son los principales 
libreros, cues ta la suscric ion 46 rs . al 
tr imestre y 88 al semestre . 
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